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Se incorporan al proceso las respuestas allegadas visibles en los 

archivos 52 a 55 del expediente. 

 

Ahora bien, el 4 de julio de 2023, el Despacho requirió a la 

DEFENSORÍA DE PUEBLO con la finalidad de que informara el estado 

de la valoración de apoyos ordenada dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez se libró el oficio respectivo, el 21 de septiembre de 2023, la 

entidad requerida allegó informe en el cual refirió que ninguno de los 

usuarios citados se hicieron presentes en la entidad, allegaron la 

papelería necesaria para el efecto o establecieron comunicación 

vía correo electrónico, por lo que, para darle trámite al asunto, 

anexaron nuevamente el formato de solicitud VAPOS y la 

programación de la misma para el 26 de septiembre de 2023 

solicitando al Despacho requerir a la parte demandante para que 

proceda de conformidad. 

 

Observa el Despacho que, con posterioridad a ello, no ha sido 

llevada a cabo ninguna conducta procesal por parte del 

demandante, señor JUAN CARLOS VALDÉS SÁNCHEZ. 



En ese sentido, se ordena REQUERIR por el término de diez (10) días a 

la parte actora, con la finalidad de que informe al Despacho si ya 

realizó el trámite de valoración de apoyos que se encuentra 

pendiente ante la DEFENSORÍA DEL PUEBLO diligenciando además 

para ese efecto, el formato de solicitud de VAPOS por ésta anexado 

con la respuesta allegada el 21 de septiembre de 2023, visible en los 

archivos 53 a 55 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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